1.-
SORTEO DE PVH

Los sorteos se realizarán diariamente y la DGHyP informará vía e-mail, a la casilla de correo que denunciaran en la inscripción, el resultado del sorteo a los profesionales.

Los profesionales podrán consultar el resultado de los sorteos en la sitio Web de cada Consejo Profesional. 

2.-
NOTIFICACIÓN


El profesional sorteado para efectuar la verificación, deberá presentarse dentro de las 72 hs. hábiles en Lavalle 1429, 5to. Piso, Of. 504 de 9:30 a 13:30, con la siguiente documentación:

· Copia de e-mail recibido

· Credencial profesional o documento de identidad

· Diskette formateado, en el que se cargarán los instructivos y las planillas que deberá completar el profesional. (Formulario de Notificación de Encomienda Profesional y la documentación correspondiente a las verificaciones que deberá realizar).

· En la primera presentación, el profesional deberá registrar su firma en el Libro de Registro de Firmas del GCBA.

3.-
ENTREGA DEL INFORME

El plazo de entrega es de 5 (cinco) días hábiles a partir de la aceptación de la encomienda por parte del profesional. 

El profesional PVH una vez completado el Informe de Verificación Especial, deberá concurrir a su Consejo Profesional para la tramitación de la Encomienda y Certificación de su firma en el original impreso del Informe.

Una vez concluido este trámite, entregará el Informe de Verificación Especial que corresponda, en un ejemplar certificado por el Consejo respectivo, una fotocopia del mismo, el diskette y deberá exhibir la Encomienda Profesional en: Lavalle 1429, 5to. Piso, Of. 503 de 9:30 a 13:30.

4.-
PRESENTACIÓN FACTURA DE HONORARIOS

La factura deberá ser confeccionada de acuerdo con el punto 9 “De la Liquidación de Honorarios de la DGHyP” del Reglamento General de Funcionamiento, y deberá presentarse en Lavalle 1429, 5to. Piso, Of. 505. 

5.-
RECOMENDACIONES

· Tener espacio disponible en la casilla y chequearla periódicamente, sobretodo a los que tienen correo electrónico gratuito.

· Verificar la documentación entregada por la DGHyP a fin de salvaguardar su responsabilidad profesional. Asimismo se recomienda tener especial cuidado por tratarse de documentos públicos. 

· Tener al día su situación previsional y tributaria.

· No existen bajas temporarias dentro del registro. 

· La documentación deberá ser recepcionada, confeccionada y presentada por el profesional actuante. 

· Los informes no se aceptarán con enmiendas o tachaduras. 

